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1 TRANScnrpcró¡¡ MAGNEToFóNrcA RESUMTDA DE LA sEstóN oRotNARtA DE coNcEJo
2 MUNICIPAL DE FECHA 3I DE AGOSTO DE 2016.
3 En la ciudad de Pedro V¡cente l\4aldonado, cantón del mismo nombre, prov¡ncia de Pich¡ncha, a los
4 treinta y un dÍas del mes de agosto del año dos m¡l d¡ec¡séis, siendo las quince horas con diez minutos,
5 se da ¡nic¡o a la presente Sesión Ordinaria del Legislat¡vo del Gobierno Autónomo Descentralizado
6 Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Fabrisio Ambuludí Bustamante, en
7 su cal¡dad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero; encontrándose
8 presente además el Eco. Edw¡n Tubay, D¡rector Financiero;
9 El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretar¡a se de lectura a la

10 convocatoria:
LL El Secretarlo General: Por d¡sposición de la máx¡ma autor¡dad Ejecut¡va del cantón, conforme lo
12 disponen los Arts. 318 y 60 l¡teral c) del Cód¡go Orgánico de Organ¡zaóión Territorial Autonomía y
13 Descentral¡zación y los Arts.46 y sigu¡entes de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del
L4 Concejo Municipal de Pedro V¡cente Maldonado, me perm¡to convocar a Sesión Ordinaria de Concejo
15 Municipal, para el día miércoles 31 de agosto del 20'16, a partir de las 15H00, en la Sala de Ses¡ones de
16 la Municipalidad, con la final¡dad de tratar el s¡guiente Orden del Dfa:
L7 1.- Constatación del quórum
18 2.- lnstalac¡ón de la sesión por parte del Señor Alcalde.
19 3.- Aprobación del Orden del DÍa.
20 4.- Análisis y Aprobación del financiam¡ento que otorgará el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., por el
27 valor de USD 220.2OO,OO (DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS, OO/1OO DÓLARES DE LOS
22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), destinados a financiar el proyecto de "Actualización del Sistema
23 Catastral Urbano del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
24 5.- Anális¡s y Conocim¡ento de las Certificaciones Presupuestar¡as para el serv¡cio del crédito y de la
25 contraparte, para financ¡ar el proyecto de "Actual¡zación del S¡stema Catastral Urbano del Cantón Pedro
26 Vicente Maldonado.
27 6.- Autorización al Señor Alcalde para la suscripc¡ón del Contrato de Financiamiento y Servicios
28 Bancarios del créd¡to para f¡nanciar el proyecto de "Actualizac¡ón del S¡stema Catastral Urbano del
29 Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
30 7.- Autorizac¡ón para comp¡'ometer los recursos de la cuenta corr¡ente Nro. 1220033 que mantiene el
31 Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado en el Banco
32 Central del Ecuador, para el servic¡o de las obl¡gac¡ones de deuda.
33 8.- Autorizac¡ón al Señor Alcalde para la suscripc¡ón del of¡c¡o de Orden de Débito Automático al Banco
34 Central del Ecuador, para garantizar la correcta utilización de los recursos destinados a financiar el
35 proyecto de "Actualización del Sistema Catastral Urbano del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
36 9.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón de la pet¡c¡ón de levantar la proh¡bic¡ón de ena.lenar que pesa sobre el bien
37 inmueble signado con el No. 389, manzana 19, ub¡cádo en el Centro Poblado del Rec¡nto La Celica, de
38 prop¡edad de la señora Jenny Luc¡a Córdova Yépez.
39 10. Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del pedido de l¡cencia presentado por el Concejal Armando Mena, por 30 días,
40 del 1 al 30 de sept¡embre de 2016.
47 'l 1 .- Clausura de la ses¡ón
42 El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del día se constate el quórum respect¡vo;
43 El Secretar¡o General: Se procede a constatar el quórum:
44 Concelala Ma¡ra Aguilar, ausente;
45 V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
46 Concejal Carlos Ga¡bor, presente;
47 Conce.ial Javier Jaramillo, presente;
48 Concejal Armando Mena, presente;
49 Alcalde Fabris¡o Ambuludí, presente;
50 Secretar¡o General: se encuentran presentes los cuatro (4) Concejales señor Alcalde; existe quórum
51 para ¡nstalar la sesión;
52 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
53 Secretar¡o General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalac¡ón de la sesión por pafte del Señor Alcalde.
54 El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, se ha convocado a la presente sesióp\
55 conforme lo que dispone el COOTAD y el Orgánico Func¡onal del Concejo Municipal, para tratar lo\



GOBIERt,lO AUTÓl,|O[40 DE§CEI'ITRALITUADO [lUilICIPAL

OEL CAt,{TÓil PEORO I/ICEI,ITE I4ALDO},IADO
Acta No. 20

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gob.ec

1 puntos que han sido enunciados, solicitarles que las intervenc¡ones que hagamos sean con el respeto
2 que todos nos merecemos, con altura que nos caracteriza; con estas consideraciones queda instalada la
3 presente sesión.
4 Secretar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobac¡ón del Orden del Día.
5 El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes el orden del día, si existe algún punto que qu¡eran

6 incluir o modificar, alguna sugerencia, caso contrario para proceder con la votación, tienen la palabra
señores Concejales;
El Señor Alcalde: s¡ no hay otra observación, señor Secretario procédase con la votaciónl
Secretar¡o General: procedemos a tomar votación sobre la aprobac¡ón del orden del día, tal como se
encuentra planteado en la convocator¡a que ha sido remit¡da;
Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón de acuerdo al punto del orden del día:
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contab¡lizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. 064-SG-GADMPVM-2016. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL
DíA PLANTEADO.
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del día;
Secretar¡o General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anál¡s¡s y Aprobación del f¡nanc¡am¡ento que otorgará el
Banco de Desarrollo del Ecuador 8.P., por el valor de USD 220.200,00 rDOSC/E/VIOS VEINTE MIL
DOSC/E/VIOS, OO/1OO DÓLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA), destinados a financiar el
proyecto de "Actual¡zac¡ón del Slsfema Catastral Urbano del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
El Señor Alcalde: señores Concejales está a cons¡deración de Ustedes este punto del orden del día,
Ustedes podrán darse cuenta que en la documentación anexa a la convocatoria, consta el documento
con el cual el Banco de Desarrollo aprueba el financiamiento para la actualizac¡ón catastral de la parte
urbana, ahí consta claramente cuál es el monto del crédito y cuáles son los beneficios que obtendríamos
nosotros; es decir, el crédito es por doscientos ve¡nte mil doscientos dólares y lo que term¡naremos
pagando es ciento d¡ez mil dólares, entonces para esto el banco nos p¡de que el Concejo Legislativo
apruebe estos puntos que ellos m¡smos plantean y tienen que ser entregados lo antes posible para que
se puedan hacer los desembolsos correspondientes, y una vez que se cuente con los recursos comenzar
hacer este fabajo que es tan importante para nuestro cantón; está cons¡deración de Ustedes tienen la
palabra;
Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, quien expresando sus saludos a todos
los presentes manifiesta: yo creo que es importante este financ¡amiento toda vez que se debe actual¡zal
el catastro, d¡ce la Ley cada b¡enio, y el Gob¡erno Municipal de Pedro Vicente Maldonado no lo ha hecho
últimamente como un estudio como corresponde, entonces es ¡mportante, de pronto el interés es al
mismo valor que tiene el Banco del Estado, ósea no es que nos están poniendo un interés de pronto más
alto, s¡no que son la polít¡cas que ellos tienen, a\7.61 % y en las condiciones en las que está el país, en
las cond¡ciones que de pronto no hay los recursos necesar¡os para que el Gobierno Mun¡cipal con sus
propios recursos haga una consultoria y pueda llevar a delante el f¡nanc¡am¡ento propio para estos
traba.ios, y es más hab¡endo una subvención, claro de pronto haciendo un anális¡s no es mucho lo que
estarÍa ellos asumiendo, pero de todas maneras creo que es importante señor Alcalde llevar a delante
este trabajo; Ie habíamos pedido al Econom¡sta Tubay que asista a la sesión para que nos haga algunas
aclaraciones, toda vez que surgieron diversas inquietudes entre ellas el valor que vamos a term¡nar
pagando; después de la explicación seguiré con mi intervenc¡ón;
El Señor Alcalde: aquí está el Economista para cualquier pregunta que Ustedes tenga;
El Concejal Javier Jaram¡llo: si ref¡riéndome al documento, ósea como se establece el créd¡to de los
doscientos veinte mil doscientos dólares y que lo cons¡deran como no reembolsable son los ciento d¡ez
mil dólares, pero en el Art. 4 en la segunda cantidad que nuestra ¡nstitución se obliga a aportar los treinta
y siete mil se¡sc¡entos cuarenta, se basa o que es correspondiente al 14% del lVA, pero haciendo el
cálculo, esta cantidad sobrepasa de los doscientos veinte mil dosc¡entos dólares; a parte la aportacióA
que dicen de los cuarenta y ocho mil seis cientos sesenta dólares, s¡ sumamos estas ties cantidades coh\
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1 el porcentaje que se va a pagar para los cinco años, nosotros estarfamos pagando doscientos tre¡nta y
2 ocho mil doscientos noventa y tres, entonces no sería como d¡cen el 50 % no reembolsable, se paga una
3 cant¡dad una diferencia de dieciocho mil dólares; entonces en el Art. 4 tengo la duda de que las dos
4 cant¡dades, el 14% dice con un aporte efectivo y real, y cualqu¡er otro ¡ncremento que se genere en la
5 ejecución del proyecto, y los cuarenta y ocho m¡l seis cientos sesenta dólares, dice para cubrir los costos
6 de socialización, aspectos legales, y normativos, software, escalamiento, reajuste y cont¡ngencias, eso si
7 le observamos es una cantidad que sobrepasa el 14 o/o de los doscientos veinte mil dosc¡entos dólares;
8 El Señor Alcalde: es que en real¡dad el costo de la contratac¡ón del financiamiento sale más de
9 doscientos veinte mil doscientos dólares, ósea ahÍ nos desglosa el Banco del Estado, el costo está por

10 encima de los doscientos ochenta mil dólares, de ahí este organ¡smo cubre los ciento d¡ez mil dólares y
11 el municip¡o t¡ene que poner la contraparte y asumir los valores del lVA, pero eso flnalmente nos
72 devuelve el Estado actualmente, nos está debiendo cerca de cuatrocientos m¡l por este concepto;
13 economista me gustaría que ahí nos h¡ciera una explicac¡ón;
L4 El D¡rector F¡nanciero: evidentemente, a nosotros nos corresponde aquf como fondo reembolsable el
15 50%, aparte de eso el mun¡cipio tiene que cubrir cuarenta y ocho mil seis c¡entos sesenta dólares más,
t6 para las activ¡dades que constan en el documento, la suma de estos valores da un total de doscientos
77 sesenta y ocho mil ochocientos sesenta dólares que mult¡pl¡cado por el 0.14 nos da un valor de tre¡nta y
18 s¡ete mil se¡scientos cuarenta, entonces ese es el valor que aporta el munic¡pio;
19 El Concejal Jav¡er Jaram¡llo: por eso la observac¡ón de que el créd¡to no es que es tan no
20 reembolsab¡e como se dice;
2L El Señor Alcalde: no lo que pasa es que el municipio t¡ene que poner la contraparte;
22 El Concejal Javier Jaramillo: si, pero sacando la amortización para ¡os cinco años, sesenta meses,
23 pagamos casi igual;
24 El Seño¡ Alcalde: haber Io que pasa es que el proyecto lo armo planiflcac¡ón, entonces eso fue
25 presentado al Banco del Estado por los doscientos ochenta m¡l dólares, de ahí el Banco del Estado dice
26 nosotros vamos a financiar esto y el resto tienen que ponerlo Ustedes; de ese monto los ciento diez mil
27 dólares nosotros no pagamos eso;
28 El D¡rector Financ¡ero: en efecto ese valor no lo pagamos, ún¡camente pagamos el IVA de este valor
29 que realmente es mfnimo; el ¡nterés que pagariamos según la tabla de amortización que calcule sería
30 una veintidós mil seiscientos dieciséis dólares con ve¡ntisiete centavos para los cinco años que nos están
31 dando para el pago sin periodo de grac¡a, el costo total del préstamo ser¡a ciento treinta y dos mil
32 setec¡entos diecisé¡s dólares, eso es lo que term¡naríamos pagando, esta es la tabla de amort¡zac¡ón
33 toma en cuenta el pago del capital más el pago del intereses;
34 El V¡cealcalde Jhoon Correa: habiendo escuchado la explicac¡ón señor Alcalde, y que realmente si es
35 beneficioso para la mun¡cipal¡dad, toda vez que ciento diez mil dólares serian subvencionadosi con estas
36 consideraciones yo quisiera mocionar para que se apruebe este punto del orden del día;
37 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor, quien expresando sus saludos a todos los
38 presentes manifiesta: esto se lo ha venido haciendo por muchos años a través de las consultorías, las
39 actualizaciones del catastro, a veces por existir m¡smo las actualizac¡ones no tan concretas lo cual ha
40 afectado a la municipalidad, es decir, el no tener qu¡zás claro lo que realmente tiene que recaudar por
47 concepto de impuestos predrales, se conv¡erte en un problema; yo me recuerdo que eso se lo hizo en el
42 2006 y de ahí no se lo ha vuelto hacer más, lo que se ha venido haciendo es que con los técn¡cos de las
43 mismas áreas se ha realizado la actualización catastral, pero quizás de esta forma no se hace bien el
44 trabajo, por cuanto se adoptado la modalidad de contratar personal y el t¡empo que están no es
45 suf¡ciente para que ellos puedan desarrollar un trabajo con mayor responsabil¡dad, creo que la f¡nalidad
46 principal es contar con catastro real y obv¡amente eso va permitir generar recursos; con la explicación
47 que acaba de dar el Director Financiero, me parece un criterio certero, creo que es importante si vamos a
48 obtener un beneflcio que nos va ayudar mucho y por supuesto pensando en el catastro que nos
49 corresponde como Gobierno Municipal hacerlo cada bienio, con esto vamos a contar con un catastro
50 deflnido y actual¡zado que es lo más importante, yo creo que con esto, hab¡endo revisado toda la
51 documentación que nos han remitido, obviamente dar paso para que se pueda autorizar y se ejecute
52 este trabajo que tanto necesita nuestro cantón, al estar enmarcado en la Ley, totalmente de acuerdo;
53 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando sus saludos a todos\
54 los presentes man¡f¡esta: al señor Financiero qu¡s¡era hacerle una consultita cuanto es el valor que,

55 nosotros vamos a pagar mes a mes?; ,"\
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1 El Director Financiero: el capital seria mil quinientos trece con setenta y dos, y el interés seria
2 seiscientos noventa y ocho con veintidós, sumados los dos da un valor de dos mil doscientos once con
3 noventa y cuatro, eso es lo que se va a ir amortizando mes a mes hasta que se cumplan los cinco años,
4 claro que eso puede variar dependiendo del porcentaje a nivel nacional;
5 El Concejal Armando Mena: habíamos analizado con los compañeros Concejales, en verdad el Estado
6 está dando esta clase de préstamos con el 50% favorable a cada uno de las instituciones, pero ya
7 leyendo el documento, especÍficamente el Art. 4 la contraparte que nos corresponde a nosotros más el
8 cincuenta porciento que debemos pagar, casi sale igual, es como que ellos no cobrarían casi el 100%
9 del financiamiento; pero lo importante de esto es que si nosotros analizamos mes a mes como ha

10 explicado el Director Financiero no es mucho, porque esta para un plazo de cinco años, yo creo que el

LL valor de dos mil doscientos once con noventa y cuatro, que ellos mismo nos debitan, no es muy alto, y
72 creo que es importante que se realice este trabajo porque como dice la Ley es obligación hacerlo cada
13 dos años; así es que después de este análisis, de acuerdo;
L4 El Señor Alcalde: Señor Secretario proceda con la votaciÓn;
15 Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon
LG Correa, que cuenta con respaldo de los Concejales Armando Mena y Carlos Gaibor:
t7 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
18 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
19 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
20 ConcejalArmando Mena, a favor;
21 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
22 Se contabilizan cinco (5) votos a favor,
23 RESOLUCIÓN NO. O65.SG-GADMPVM.2O16. POR MAYOR¡A.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
24 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VIGENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL
25 FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR 8.P., POR EL
26 VALOR DE $ 220.200,00 USD (DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS, OO/1OO DÓLARES DE LOS
27 ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA), DESTINADOS A FINANCIAR EL PROYECTO DE
28 "ACTUALIZACIÓN DEL STSTEMA CATASTRAL URBANO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
29 MALDONADO.
30 EI Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
31 Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Análisis y Conocimiento de /as Ce¡fificaciones
32 Presupuestarias para el seruicio del crédito y de la contraparte, para financiar el proyecto de
33 "Actualización del Sisfema Catastral Urbano del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
34 El Señor Alcalde: si esto tiene una secuencia, se deriva del punto anterior, por lo que de igual forma
35 señores Concejales está a consideración de Ustedes, tiene la palabra;
36 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manifiesta: como Usted ha dicho, si
37 hemos aprobado el punto cuatro, creo que esto también es importante para se pueda continuar con el
38 proceso de la aprobación de financiamiento y de una vez se consolide ya definitivamente el proceso y
39 con esto permita encaminar la autorización hacia la autoridad en este caso el Alcalde, y creo que es
40 importante que el Concejo Municipal apruebe esto, por tanto, yo mocionaria para que se apruebe este
41. punto del orden del día;
42 El Señor Vicealcalde Jhoon Correa apoya !a moción presentada por el Concejal Carlos Gaibor;
43 E! Señor Alcalde: Señor Secretario proceda con la votación;
44 Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Carlos
45 Gaibor, que cuenta con respaldo delVicealcalde Jhoon Correa:
46 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
47 Concejal Carlos Gaibor, proponente;
48 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
49 ConcejalArmando Mena, a favor;
50 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
51 Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
52 RESOLUCIÓN NO. 066-SG-GADMPVM.2O16. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
53 MUNIC¡PAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE DAR POR CONOCIDO LAS.
54 CERTIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL SERVICIO DEL CRÉDITO Y DE LA .

4
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1 CONTRAPARTE DEL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE 'ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA
CATASTRAL URBANO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dÍa;
Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Autor¡zación al Señor Alcalde para la suscr¡pc¡ón del Contrato
de F¡nanciamiento y Seryiclos Bancar¡os del crédito para financiar el proyecto de "Actual¡zac¡ón del
Sistema Catastral Urbano del Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: de igual forma está a consideración de Ustedes señores Concejales, para recibir la
autorizac¡ón por parte del Concejo para la suscripción del Contrato de F¡nanciam¡ento y Servic¡os
Bancarios, t¡enen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: igual es

1,1, consecuenc¡a de los puntos anter¡ores, autor¡zarle al señor Alcalde para que suscriba el Contrato de
12 Financ¡amiento del créd¡to para financ¡ar el proyecto de "Actual¡zac¡ón del Sistema Catastral Urbano del
13 Cantón Pedro Vicente Maldonado; mociono para que se le autorice al señor Alcalde;
t4 Los Conce¡ales carlos Ga¡bor y Jav¡er Jaramillo apoyan la moc¡ón presentada por el V¡cealcalde
15 Jhoon Correa;
1,6 El Señor Alcalde: al no haber más intervenciones, Señor Secretario proceda a tomar votac¡ón;
17 Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el V¡cealcalde Jhoon
18 Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
19 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
20 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
27 Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
22 Conce.ial Armando Mena, a favor;
23 Alcalde Fabr¡sio AmbuludÍ, a favor;
24 Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
25 RESOLUCIÓN NO. 067-SG.GADMPVM-20I6. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
26 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR AL ING.
27 FABRISIO AMBULUDí BUSTAMANTE, ALCALDE DEL CANTÓN, PARA QUE SUSCRIBA EL
28 CONTRATO DE FINANCIAMIENTO Y SERVICIOS BANCARIOS DEL CRÉDITO PARA FINANCIAR EL
29 PROYECTO DE "ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA CATASTRAL URBANO DEL CANTÓN PEDRO
3O VICENTE MALDONADO.

El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dÍa;
Secretar¡o General: SÉPTIMO PUNTO.- 7.- Autorizac¡ón para comprometer /os recursos de la cuenta
coriente Nro. 1220033 que mant¡ene el Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón
Pedro V¡cente Maldonado en el Banco Central del Ecuador, para el seNicio de las obl¡gac¡ones de
deuda.
El Señor Alcalde: asÍ m¡smo como dije es una secuencia, en este caso estamos sol¡citando la
autor¡zación para que se puedan comprometer los recursos de la cuenta que mant¡ene la municipalidad
en el Banco Central, de esta se debitaran las cuotas mensuales del crédito; queda a consideración de
Ustedes, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Jav¡er Jaramillo, quien manifiesta: igualmente siendo
esta una de las garantfas exigidas como requisitos en este caso, para comprometer los recursos de la
cuenta de la munic¡palidad, yo mocionaría para que se autorice;
El Conceial Carlos Gaibor apoya la moc¡ón presentada por el Concejal Jav¡er Jaram¡llo;
El Señor Alcalde: hay una moc¡ón presentada Señor Secretario proceda con la votac¡ón;
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Conce.jal Javier
Jaram¡llo, que cuenta con respaldo del Concejal Carlos Gaibor:
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favor;
Se contabil¡zan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. 068-SG.GADMPVM.2OI6. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR SE
COMPROMETAN LOS RECURSOS DE LA CUENTA CORRIENTE NRO. 1220033 QUE MANTIENE EL ,
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GOBIERl{O AUTÓil0IIO DESCEI{TRALIIIADO }!UIIICIPAL

DEL CA¡lIÓl,| PEDRO l/ICEt,lTE IIALDONADO

1 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OEL CANTóN PEDRO VICENTE
2 MALDONADO EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, PARA EL SERVICIO DE LAS

OBLIGACIONES DE DEUDA.
El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dla;
Secretario General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Autor¡zac¡ón al Señor Alcalde para la suscr¡pc¡ón del oficio
de Orden de Débito Automát¡co al Banco Central del Ecuador, para garant¡zar la correcta utilizac¡ón de
/os recursos dest nados a financiar el proyecto de "Actual¡zac¡ón del S¡sfema Catastral Urbano del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: asi mismo se está pid¡endo esta autorización de acuerdo al ped¡do que ha hecho el
Banco de Desarrollo del Ecuador para este crédito, para que como Alcalde suscriba el of¡cio de Orden de
Déb¡to Automático al Banco Central del Ecuador, esta ha cons¡deración de Ustedes señores Concejales,
tienen la palabra,
Se concede el uso de la palabra al v¡cealcalde Jhoon Correa, qu¡en maniflesta: si Alcalde igual para

completar el requerim¡ento del Banco del Estado, quiero mocionar para que se autor¡ce la suscripción del
of¡c¡o de orden de déb¡to automát¡co, para garantizar la correcta ut¡l¡zación de los recursos destinados a
financiar el proyecto de "Actualización del Sistema Catastral Urbano del Cantón Pedro V¡cente
Maldonado;
Los Conce¡ales Carlos Ga¡bor y Javier Jaramillo apoyan la moc¡ón presentada por el V¡cealcalde
Jhoon correa;
El Señor Alcalde: hay una moción presentada Señor Secretario proceda con la votac¡Ón;

Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoon
22 Correa, que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Gaibor y Javier Jaramillo:
23 Vicealcalde Jhoon Corea, a favor;
24 Concejal Carlos Gaibor, a favor;
25 Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
26 Concejal Armando Mena, a favor;
27 Alcalde Fabris¡o Ambuludí, a favor;
28 Se contab¡lizan cinco (5) votos a favor,
29 RESOLUCIÓN NO. O69.SG-GADMPVM-2016. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
30 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR AL ING.
31 FABRISIO AMBULUDí BUSTAMANTE, ALCALDE DEL CANTÓN, PARA QUE SUSCRIBA EL OFICIO
32 DE ORDEN DE DEBITO AUTOMÁTICO AL BANCO CENTRAL DEL ECUAOOR, PARA GARANTIZAR
33 LA CORRECTA UTILIZACTÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS A FINANCIAR EL PROYECTO DE
34 "ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA CATASTRAL URBANO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
35 II/IALDONADO.
36 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
37 Secretario General: NOVENO PUNTO.- 9.- Anál¡s¡s y Aprobación de la pet¡ción de levantar la
38 prohib¡c¡ón de enajenar que pesa sobre el bien inmueble signado con el No. 389, manzana 19, ubicado
39 en el Centro Poblado del Recinto La Cel¡ca, de propiedad de la señora Jenni Lucia Córdova Yépez.
40 El Señor Alcalde: está a cons¡deración de los señores Concejales, el pedido presentado por la señora
41 Jenny Lucia Córdova Yépez, para que se levante la prohib¡c¡ón de enajenarque pesa sobre el lote que
42 consta en el punto del orden del dÍa, se cuenta con el informe favorable de la cbmisión respectiva, tienen

la palabra;
Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: la comisión en su
debido momento trato este punto con los ¡nformes tanto jurfdico y técnico, en los cuales consta que se ha
cumplido con los requisitos necesar¡os para levantar la proh¡b¡c¡ón de enajenar del lote de propiedad la
señora Jenny Lucia Córdova Yépez, por tanto, luego del análisis minuc¡oso se emitió informe favorable,
por lo que yo qu¡s¡era mocionar para se apruebe este punto del orden del díai
Los concejales Carlos Ga¡bor y Jav¡er Jaramillo apoyan la moc¡ón presentada por el Vicealcalde
Jhoon Correa;
El Señor Alcalde: hay una moción presentada Señor Secretario proceda con la votación; \
Secretar¡o General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhooi\
Correa, que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Gaibor y Javier Jaramillo: - ':,'

. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;

. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
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. Concejal Carlos Gaibor, a favor,

. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favori

. Alcalde Fabr¡s¡o AmbuludÍ, a favor,
Se contabilizan c¡nco (5) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO. O7O-SG-GADMPVM.2O16. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONADO RESUELVE LEVANTAR LA
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE SIGNADO CON EL NO. 389,
MANZANA 19, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO OEL RECINTO LA CELICA, DE PROPIEDAD
DE LA SEÑORA JENNY LUCIA CÓRDOVA YÉPEZ.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
Secretario General: DECIMO PUNTO.- 10.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del ped¡do de licencia presentado por
el Concejal Armando Mena, por 30 días, del 1 al 30 de sept¡embre de 2016.
El Señor Alcalde: asf m¡smo está a cons¡derac¡ón de Ustedes, se cuenta con el ¡nforme respect¡vo, la
petic¡ón ha sido presentado en el plazo que establece la Ley, t¡enen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Carlos Ga¡bor, quien man¡fiesta: bueno yo creo que
como servidores públicos, amparado en la Ley y al COOTAD, después de haber cumplido 11 meses de
servicio a la instituc¡ón y al pueblo tiene derecho a la licencia; ya que se cuenta con el informe de la
Comisión de Mesa, mocionaría para que se apruebe el ped¡do de licencia presentado por el Concejal
Armando Mena:
Los Concejales presentes apoyan la moción del V¡cealcalde Carlos Gaibor;
El Señor Alcalde: hay una moción presentada Señor Secretario proceda con la votación;
Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Carlos
Gaibor, que cuenta con respaldo del Vicealcalde Jhoon Correa:
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favorl
. Concejal Armando Mena, voto salvado;
. Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor,
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor, y un voto (1) salvado;
RESOLUCION NO. 071 -SG.GADMPVM-2016. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONAOO RESUELVE CONCEDER AL CONCEJAL
ARMANDO MENA, LICENCIA POR 30 DíAS, DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016
El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dÍa;
Secretar¡o General: DECIMO PRIMERO.- 11.- Clausura de la Ses¡ón.
El Seño¡ Alcalde: agradecerles la presencia a todos
clausurada la presente sesión.
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